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CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultüra

ORDEN de. 10 de marzo 'de 1947 porcia 
qae se reglamenta la instalación y 
explotación de viveros de plantas. ^ 
(«Boletín Oficial de-1 Estado» del 
díal6).

limos.- Sres.: Siendo necesario cono
cer en cualquier momento los viveros 
dedicados a la producción de las diver
sas especies vegetales'que existen en 
cada provincia, para ejercer la debida 
vigilancia sobre sus producciónes, en 
interés del agricultor,';así corño apreciar 
la clase y ’estado de las plantaciones, el 
volumen de las respectivas explotacio
nes, tanto de particulares como de entír 
dades que se dedican a producir plantas 
de positivo interés agrícola" en viveras 
de frutales, de vides americanas, de 
especies' de sombra y ornamenítaCión y 
Otras plantas propiás de los estableci
mientos de Horticultura y jardinería, sé 
hace preciso! que todos los d,edioados a 
estas explotacione!s y comercio figuren 
inscritos erí las ' respectivas Jefat,uras 
Agronómicas de» las provincias en' que 
radique su comercio o explotación: que 
sean autorizados debidámenté por esa 

' Dirección General y que se controlen 
sus produccionés, de taii/señalado valor 
para el país, medios tod0(á que contri
buirán de’un modo cierto^a su mejora.

De testa forn.a los compradores ten
drán una garantía de que las clases y 
^ariedaded que se leá entregan por los 
viveristas responden exactamente a las 
denomináciones que se les den en el pno- 
mento de la venta.
Tpr todo ellq, este Ministerio ha teñí-/ 

do à bien dísípbner: '
Artículo 1.° ' Toda entidad o particu- 

mr dedicado à la producción en viveros 
plantas vivas dé todas clases: frutá

is, vides americanas, éspecíes de som-

bra y ornamentación, de horticultura y 
jardinería, etc., etc., deberá figurar ins- 
critó en Registro especial que a 'este 
efecto se llevará en las Jefaturas Agro
nómicas provinciales. Si ya figuraran 
iAscritos, vendrán obligados, a renovar 
su inscripción,, mediante instancia a la 
que acompañarán los datos o ampli- , 
ficación de ellos que más ádelante se 
detallan. .

Si una misma Empresa o particular 
posee viveros en distintas provincias, 
deberá inscribir cada vivero en la pro
vincia en que radique. ' i

, Artículo 2.° Serán datos precisos 
para la inscripción y que deberán figurar 
o acompañar a la instancia en que se 
solicíjte la inscripción de la Jefatura- 
Agrpnómica en que radique el viverp:

a) TSlombre del propietario e entidad ' 
dueña o encargada de la explotación del 
vivero. ' - •'

b) Domicilio del áolicltánte y de la 
oficina donde ejerza el comercio;

cj Relación de la fincp o fincas que 
en la ''provincia tieneñ instalada dicha 
expldtación, con indicetción del nombre 
de cada una, .pueblo y paraje en que 
están situadas, extensión total de las 
mismas y de la parcela o parcelas que 
se dedican a viveros^ todo ello en uni
dades métricas. ’ . ■

d) Enumeración en cad| parcela' de 
vivero de las éspecíes cultivadas, varie
dades, etc.r número de añós que cada 
una lleva instalada, con la superficie en 
metros cuadrados que ocupan por año y 
número de pies'qu,e contiene. En el caso 
de vidés americanas, se comprenderán 
en el vivero los campos de vides madres, 
indicando toda» sus'características de 
hibridación^ superficie, núrñero de pies, 
etcétera. \ ' •

En todos los casos se indicará la pro
cedencia dé las plantas del vivero y las 
localidades en que generalmente son 
empleados sus productos.

e) Datos .particulares que estimen, 
además, de iñterés conocer y registrar 
las Jefaturas Agronómicas.

En el Libro Registro especial dé vi
veros de Plantas. sólo constarán los 
siguientes extremos;

í.° Número con que quedá rbgistrada 
la explotación. , .

2 .® Denoníinación de ésta y de la 
finca en que está emplazada.

3 .” Nombre del propietario o entidad 
y domicilio.

4 .® Localidad, calle, carretera, pago, 
término, etc., de la finca o fincas.

5 .® Indicación de la clase dé vivero 
de que se traté: de vides, de frutales, 
etc., y de la especie o especies principa
les que se cultivan,

Artículq 3.® La inscripción en las Je
faturas Agronómicas provinciales de los . 
viveros dp plantas es obligatoria para ' 
todos los particulares y también pata 
los Organismos, aunque sean del Esta
do, Diputaciones. Ayuntaniientos, Sin- • 
dicatos, etcétera, pero en este caso sólo ■ 
cuando no se limiten a producir plañías 
para sus propias necesidades, sino que 
las suministren al público, lo llagan o 
no gratuitamentei así como la obtención 
del Certificado para su explotación y> 
comercio, a que se refiere el artículo 
siguiente. 1 ,

Artículo 4.®' Los particulares y enti-/ 
dades de todas clases, incluso los Orga
nismos del Es-tado en los casos e;^pre- 
sados en - el artículo anterior, vienen' 
obligados a proyeerse de un Certificado 
de autorización para la explotación 
de viñeros de plantad ', que expedirá la 
Dirección General de Agricúltura.

A este efecto.'las Jefaturas Agronómi
cas provinciales remitirán al Servicio de 
Defensa contra Fraudes una copia de la 
inscrípeióri en el Libro Registro Especial 
de Viveros, y Plantas, y si' es ctjnforme, 
se expedirá por la Dirección General 
dicho Certificado de autorización.

Artículo 5.*^ Todos los años, en el 
mes de octubre, el Servicio de Delensa 
contra Fraudes formará una relación 
detallada de los viveros de árboles fru
tales, de vides americanas, especies de 
sombra y ornamentación cLe-hoftiicúltu- 

. ra y jardinería, çtc., inscritos en las Je
faturas Agronómicas provinciales, hasta 
31 de agosto ahterior. la cual será publi
cada y divulgada para cónocímíento e 
información de los agricultores Inte
resados.

Artículo 6.® Por las Jefaturas Agro
nómicas provinciales se gir^arán anual
mente a cada ^vivero dos visitas regla-

1 mentarías: una en primavera y otra en
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otodo (çlepéndiend-o pl momento, prin
cipalmente. del clima y de la naturaleza 
de las plantas, persiguiendo siempre la 
mayor eficacia en lá inspección). Serán 
objeto de estas visitas la comprobación 

" de das especies^ variedades que se pro- 
; ducen, su cuantía; estado de sanidad, 

extensión que se dedica a cada especie, 
calidad, así como si se cumplen todas 
las prescripciones de esta Orden. Todo 
ello se hará constar en el Acta de la 
inspección, ,que se extenderáj)or tripli
cado, entregando un ejemplar~al viveris
ta interesado.

Artículo 7.° Todos Iqs-viveristás vie
nen obligados a prestar sü declaración

- anual, por triplicado', a la Jefatura Agro
nómica de la provincia en la primera

" ¡quincena del mes de julio. Esta decla- 
■ ración comprenderá dos partes:

Primera^ Rezumen de las ventas rea
lizadas en el año anterior (de 1 de ju- 
lió a 30 de junio), número de pies ven
didos de cada clase y variedad de plan
tas qúe contenía el viv'Pro, su precio 

" medio' de venta pox’ clase y variedad y 
destinos principales que han tenido.

Segunda. Existencias déplantas que 
' contiene cada parcela de viveros en 30 

. de junio, indicando en cada variedad la 
superficie de la subparcela que ocupa en 
metros cuadrados, número de pies'que 
contiene, agrupados por áños de estar 
las plantas en el vivero. Acompañará un 
sencillo croquis para cada parcela, en 
que se marque la distribución de las 
subparcelas de clases y variedades de 
plantas que contiene. En los viveros d.e 
vides amerícahas 'se dará igualmente 
cuenta de las parcelas de pies madres 
qué dispongan. ' , , '

Artículo 8.° Para facilitar las ins
pecciones y como garantía al comercio 
de buena fe, los viveristas llevarán un 
Libro Registro en el que, por clases y 
variedades de plantas, constarán sus 
existencias. . -

Además será obligatorio en todas las 
ventáis dar factura al comprador en la 
que conste su nombre, fetha,'clasê y va
riedad de las plantas vendidas, número 

- / de pies de cada una, precio unitario y 
total: estas facturas corresponderán a 
un talonario con matriz igual a la factu
ra, en la que sel anotarán los mismos 
datos y llevarán ambas el mismo nú
mero correlativo, en las ventas de-cada 
temporada. .

Artículo 9.® " Todos los catálogos de 
plantas, folletos, listines de precios, 
etc., antes de. ser editados y distribuidos 
aí público precisan la aprobación del 
Servicio de Defensa contra Fraudes, 
previo examen de su redacción^ en et 
aspecto Técnico y confrontación' de pre
cios, cuando éstos hayan sidos fijados 

. por la Superioridad;.^ dichos catálogos, 
folletos, listines etc., deberáp llevar nú
mero o detalle que lo identifique, así 
co,mo el número jdel Certificado desauto
rización de la Dirécción General de 
Agricultura y eopía o facsímil del oficio 
de aprobación, por el Servicio de Defen
sa contra Fraúdes, colocado en sitio 
bien visible. /

Artículo 10. Las plantas, para su cir
culación a la salida de los viveros, de
berán gestar provistas de etiquetas en 
cartón fuerte o niadera, donde conste 
claramente la especie y variedad, nom- 
bre y domicilio del vendedor, garantía 
de sanidad, respecto a Jos insectos © 
criptógarhas que sean perjudiciales a la 
planta y número del Certificado' de 

'autorización, para la venta; esfas étique
tas deberán llevarías los haces o mano
jos de árboles y plantas de una misma 
especie o variedad cuandp así sean ex
pedidos los bultos, y cuando se trate dé 
árboles y plantas, cada uno de ellós. -

Artículo 11,. Los Servicios de ferro
carriles y transportes vendrán obligados 
a exigir que las expediciones de plantas 
curhplan con las prescripciones dé esta 
Orden respecto al etiquetado, así como 
con Ias demás instrucciones que rediban 
del Servicio de Defensa contra Fraudes 
respecto a la.protección, abrigo de raí
ces, ectétera, etc. "

Artículo 12. La Dirección General de 
Agricultura y el Servicio de Defensa eon- 
tjra F/audes . dictarán las disposiciones 
complementarías necesarias para el me
jor .cumplimiento'de esta disposición, 
plazos para su total vigencia, normas 
para las inspecciones, etc. r 

' Artículo 13. Para comprobar y casti
gar, Ias infracciones a los preceptos de 
esta Orden,j,y los' fraudes en la explota
ción y comercio de viveros se incoarán 
expedíteotes, en los que intervendrán las 
partes interesadas..

Los fraudes en la venta de plantas de 
distintá variedad a la declarada,;mal es
tado de las mismas pór falta de vitali
dad en su desarrollo o estar atacadas fie 
enfermefiades que entrañen peligro pafá 
futuras plantaciones o ppra los cultivos 
de la localidad a que son destinados se
rán sapcioiiados; según la importancia y 
volumen del fraude, de la falta o del 
perjuicio, con multa de 100 a 5.000 pçr 
setas, duplícándose la sanción impuesta 
en casos de reincidencias, y pudiéndose 
llegay a la recogida del Certificado de 
autorización de la Dirección General de 
Agricultura para la venta, lo que impli
ca cesación en la explotación del vivero.

En el caso de que algún agricultor se. 
considere perjudicado ppí él-cambio de 
clases, variedades o cualquier otra ca
racterística de las especificadas en Ja 
faptura de venta por algún viverista, ten-'- 
drá derecho a solicitar de la Jefatura 
Agronómica correspondiente lá incoa- 

' ción del ojxirtuno expediente, debiendo 
aquélla, además de imponer o proponer 
las sanciones oportunas, valorar los 
daños y perjuicios sufridos, entregando 
un certificado de dicha ' valoración al 
agricultor interesado, para qua éste pue
da utilizarlo en las acciones que le çon- 
fiéren las disposiciones vigentes..

Las faltas por no inscripción y obten
ción del Certificado! de autorización de 
la Dirección General, con multas hasta 
de 2.000 pesetas,' aplicándose escalas 
dobles en las multas impuestas para las 
reincidencias.. ,

Los contraventores a los artículos sép
timo y oetavo (declaraciones anuales. 
Libros Registros y Talonarios de venta), 
con multas de 50 a 1.0000 pesetfis, con 
igual aplicación de escala doble para las 
reincidencias.

Las infracciones a los artículos noveno 
y' décimo (aprobación de Catálogos y lis
tas de precios y faltas de etiquetas), con 
multas de 100 a.2.000 pesetas, con igual 
aplicación de dnble escala para las rein
cidencias.

Artículo 14. Tod^s estas sanciones 
serán impuestas mediante el oportuno 
expediente pot las Jefaturas'Agronómi- 

-y cas provinciales, y>en la siguiente escala:
Multas hasta 500 pesetas, por las Jefa- 

. turas Agronómicas. ' \

1 Multas de 500 a 2,000 pesetas, por la , 
jefatura 'del Servició de Defensa contra 
Fraudes. ■ , / -

Multas de más de 2.000 pesetas por la 
Dirección General de Agricultura. '

La imposición de estas sanciones será ' 
apelable en el plazo de quince días há- 
liíles, ante la autoridad, inmediata supe- 
rior a la ,que ha impuesto la, sanción; i 
previo él depósito-total de la multa, por ' 
su intermedió, y con su informe. ' 
.-Artículo 15. Guantÿ se dispone en la 
presente Orden y cuando se trate dé 
viveros de plantas forestales; se entén- ' 
derá referido a las Jefaturas provinciales 7- 
dé los Distritos Forestales y a la Di--'^ 
reccióri General de Montés; ,

Articulo; 16, Independientemente de ' 
lo dispuesto en la presente Orden, los 1 
viveristas deberán Cumplir las ordenan
zas del. Converfío Filoxéricó de Berna 
(Gaceta 9 diciembre 1932) en el comer
cio de plantas, ' 7 '

Lo que pongo en conocimiento de 
VV, 'II, para , su más. exacto cumpli
miento.

Dios guajrde a VV, IL múchos años.
Madrid, lO^de marzo de 1947.—Reín.

limos. Sres. Directores generales de 
Agriculturá y Montes, \Caza y Pesca 
Fluvial. '

959

TDMINISTRíM
gobierno CIVIL

COiiiisaria General 
de Abastecimiento^ 

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

SECCIÓN/ INSPECCIÓN 
NEGOÓIADQ: INFORMACIÓN

CIRCULAR NÚI^ERO 751

Fincas de primera explótáción /

El excelentísimo señor comisario ge
neral' de Abastecimientos y Transportes, ■ 
en escrito de 20 del actual, me dice lo 
siguiente: '

«Excelentísimo .señor: La circular 605, 
que- regula los beneficios de reserva 
sobre tierras de prinlera explotación, 

, determina en su artículo 2.® los casos en 
1 que se autoriza la coiidición de reser

vista en fincas de primera producción. Al 
amparo de lo Señalado en los distintos 
apartados defártículo mencionado, han 
sido solicitadas algunas .reservas que, 
al tramitarse, pudieran ser deséstimadas 
como consecuencia de ciertas modifica
ciones que se estiman precisas intrudu- 
cir en la nueva regulación de" reservas, 
actualmente en estudio, dado el gran 

-número de peticionarios y las circuns
tancias deí momento. Esto? unido à lá 
necesidad de tener en cuenta lo dispues
to én la ley de 5 de noviembre de 1940, ' 
sobre intensificación de cultivos y dlspo- 
slciojies complementarias, hace.que en 
principio no sea posible autorizar las 
reservas solicitadas sobre tierras com-
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prendidas,en los apartados a) y b) del af-. 
tícplo anteé mencionado y sobre das su
perficies de secano que estén compren
didas dentro de la explotación agrícola 
en el área afectada por la aplicación de 
la ley de 5 de lioviembre de 1940 citada. 
Con objeto de que los solicitantes que 
se encuentren en dichas condiciones no, 
sean perjudicados, esta Comisaría Ge
neral ha resuelto concederles opción 
para que, dentro de un plazo qúe termi
na el día 20 del mes de abril próximo, 
puedan solicitar nuevamente los benefi
cios expresados sobre otras superficies 
distintas, bien entendi<lo, que en la fecha 
señalada, deberán tener \completado el 
expediente para lá resolución oportuna, 
tramitándose éste en la forma prevenida 
en dicha circular. Asimismo, teniendo 
en cuenta 'los beneficios que reporta,a 
la agricultura .nacional la transforma
ción-de secanos en regadío, se- ha resuel
to también la admisión de sólicitudes 
de reserva sobre/terrenos ^e, habiendo 
sido así trarisfórmádos, sea el primer 
año que se explotan en regadío,' aun 
cuando no se haya hecho dentro fiel 
plazo marcado en fia repetida circular, 
debiendo presentarse con la documenta
ción completa antes del did 20 ^dé abril 
indicado.»,, .

Lo que ée publica para général cono
cimiento y en especial- para los interesa
dos, ya que los plazos en ella concedi
dos serán mantenidos con todo ri^r ÿ 
por ningún concepto prorrogable.

Valladolid, 21 de marzo de 1947.—El 
gobernador civil, ' delegado provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez. -

1.027

Jefatura de Aguas dé la Cuenca 
del Duero

Negociado de Concesiones

El ilústrísirrio señor Director general 
de Obras Hidraúlicas, en orden fecha 21 
de enero último, me dice\lo que sigue: 

<Visto el expediente incoado por don 
Marcélo López Guerra, para aprovechar' 
aguas dei río Esgueva,: en término muni- 
clpaí de Valladolid, con destiño al riego 
de una finca dé su propiedad.

Resultando: Que abierto el período 
de admisión de proyectos en competen
cia, sólo se presentó el del peticionario.

Resultando:, Que 'abierta la informa
ción pública reglamentaria ño se han 
presentado reclamaciones, '

Resultando: Que la Jefatura de Obras 
de la Confederación del Duero hace 
constar que el aprovechamiento de que 
se trata no afecta a sus planes en tanto 
no se consj:ruya el embalse regulador 
del río Esgueva 5^ los canales y acequias 
de distribución córrespondientes, por lo 
fine estima no existe inconveniente én 
accedér a lo que se solicita, con la única 
condición d<' que una vez terminadas 
las obras de distribución de agua para 
fisgo que corresponda realizar al Estado 
si peticionario deberá someterse al pago 
del canon de riego que por la Confedd- 

: ración se señale, aun cuando opte por 
continuar utilizando agua elevada.

Resultando: Que el Servicio y^groñó- 
rnito informa;favorablemente, estable
ciendo las tablas de cultivo y fija la ex
tensión regable de ia«finca que cifra en 
’ hectáreas, 30 áreas, así como el caudal 
necesario qúe estima de 15,77 litros por 

segundo, o' sea. 1,69 iltros por'segundo 
y hectárea. '

Resultando; Que el Ingeniero encar
gado previa confrontación sobre el terre
no informa favorablemente y propone 
se acceda a lo solicítafió con sujeción a 
las condiciones qqe formula. ■

Resultando: Que también informan 
.favorablemente la Abogacía del Estado 
y la J^atura dé Aguas del Duero.

■ Gonsiderando: Que no se han pre
sentado reclamaciones y que todos los 
informes emitidos son favorables, pero 
debe'limitarse el caudal concedido a un 
litro cOntinuo por segundo y hectárea.

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a 
las siguientes condiciones;

1 .® Se concede a don Marcelo López 
Guerra el apro.vechamiento de 9,300 li
tros de agua por segundo, derivados del 
río Esgueva, en término municipal de 
Valladolid, que serán empleados en el 
riego de una finca rústica de su p'ropie- 
clacf, de 9 hectáreas, 30 áreas, de superfi
cie regable.

2 .® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por el pétf^ ' 
cionario y suscrito por el ingeniero de\ 
Caminos don Manuel Suárez Sinova con\ 
fecha 1 de febrero de 1944. 1

3 .® El concesionario dará conocí- 
miento a la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duero del comienzo y termi
nación de las obras y de lós incidentes 
que ocurran durante su construcción.

Una vez'terminadas y previo aviso del 
concesionario sprán reconocidas por el 
ingeniero jefe de Aguas o delegado suyo, 
lévañtándose acta en .la que conste de
talladamente las obras construidas, el 
cumplimiento de las {condiciones de la . 
concesión y los nombres de los fabrican- ■; 
tes o constructores que hubieran inter- l 
venido. Dicha acta se elevará a la supe-;: 
rir aprobación, sin cuyo requisito no^ 
podrá dar comienzo la explotación.

4 .® Las obras comenzarán en el plazo) 
de tres meses contado a partir de lay 
fecha en que se publique esta concesión’^ 
en el Boletín Oficial del Estado y termB? 
narán en el de un año después de su . 
comienzo. '

5 .® La ejecución de las obras primero 
y su conservación después quedarán ba
jo la inspección y vigilancia de la Jefa
tura de Aguas del Duero, siendo de? 
cuenta del concesionario todos los gas
tos que esto origine.

6 .® Una Vez terminadas las obras de . 
distribución de agpa para riego que co- ' 
rresponda realizar al Estado en la zona . 
del término de Valladolid situada en la 
vega de la margen izquierda fiel río Es
gueva, el peticionario deberá someterse 

' al pago del canón, del riego que, por la 
GonfederaciÓn Hidrográfica del ¿Duero 
se señale, aun cuando optara pof coriti- 

. nuar utilizando agua elevada.
7 .® La concesión sé entiende hecha 

sin perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho fie propiedad, quedando so-- 
metida a las disposiciones (vigentes, así 
como también sujeta a. expropiación en 
favor de cualquier obra del Estado y de 
los aprovechamientos preferentes esta
blecidos en la leylde Agqas.

8 .® "Todas las obras e instalaciones, 
que comprende esta çoncesiôn quedarán 
sujetas a las disposiciqnes vigentes so
bre el Fuere» del Trabajo y demás dispo
siciones de caráéter social y de protect 
ción a là Industria Nacional. ■

9 .^ Se otorga esta concesión a per 
petuidad y se concéden los terrenos de 
dominio público necesarios^ para las 
obras, quedando obligado el concesiona
rio a cumplir cuanto se dispone^én la 
ley de Pesca fluvial en relaéión con este 
aprovechamiento.

10 .® Caducará esta’ concesión por in- 
cumpliniidnto de cualquiera de las con' 
diciones anteriores, con pérdida de fian' 
za, decretándose aquella con sujeción a 
lo dispuesto en la ley y reglamento de 
Qbras Públicas. Y habiendo aceptado 
el peticionario las preinsertas condicio--, 
nes y remitido póliza de 150 pesetas se-* 
gún dispone la vigente ley dél Timbre, 
que queda unida al expediente, lo conáu- 
nico a V. I. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos con publica
ción en el «Boletín Oficial» dç la pro
vincia».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 8 dé febrero de 1947. ■El.
Ingeniero jeie^-^e aguas, Angel María

ÓN HIIBAl '

^fei, f^tificación del padrón de habi- 
tántes fie este término municipal, ¿con 
referencia ál 31 de diciembre de 1946.
queda de manifiesto ,al público e^ la 
Secretaría municipal, por espacio jde 
quincefiias, para oír reclamaciones. ' '

Aldeamayor de San Martín, 10 de 
''mai^ô’'fié^l^4Ç^r-^Ë! alcalde accidental;

\ < 908-486

^ j^i]pr3&repe<te«fe de este Ayuntamien 
to^se IraíílÁ^Qcpuestos al público por''^ 

‘ Spáí^j'^Wiyi^lfltoce días, para oír recla
maciones, lós^ocumentos siguientes: ' 

Rectificación al padrón de habitantes, 
con relación al 31 de diciembre,de 1946 

Cuentas municipales del éjercicio de 
1946. nqtiowqvnMs;
ELáJcaWá'iW^iWa^cl Ramos. ■ :

L /padilla de Duero ’

Ayuntamiento t.- -
1 RT^Il BLi^tOmCmbipal ordinario para 
^«íMá^a?WBde 1947, se halla ex- 
Tj^re^o^I publico en la Secretaría^ de ;
este Ayuritamiento, por término,de 
quincefiias, para oír,reclamaciones, así ' 
como las ordenanzas de exacciones mu- 
nicipalesy _ ’------ ,

; K

■ 1 ji^í

Pollos
- En cuffi^plfnfleh^de lo que preceptu; 
«l»lí«(Sl(«2aA*<^lamento de Hacien 
ak^tSatíb!feb«Sdé^agO8to de 1924 
¡^?^ícV‘ publico que desde esta fechf 
quedan expuestas en Ía Secretaría de

;^PCciAii Mont
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izg>ados municipales

gMlMM XLADOLID.-NUMÉRO 1

CÉDULA DE CITACIÓN -

L Julián Viloria.
864-490.

íílafrades de Campos /

i, para. que durante dicho
y ochó días más, puedan formu-

■ í*

DE IDSTICU
■ 943

CÉDUÍA DE CITACIÓN

4wSanz

VALLADOLID.-NÚMERO 2

■ s.’
Mr

. ; [VALLADOLID.-NÚMERO 2
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

' ' ; ^ PQI Íésminó de qüince días; .
Ay í5^;«' 5¿pjpélayo, 28 de febrero de 1947.—El

e Ayuntamiento, por'plazo de quince 
'días, las, cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1946 con sus

830

-------------- ; VALLADOLID, -NUMERO 2

_  '1.026-492

Ml ,^áMg^'Sto8 sobrw«e,

MódeJo de proposición

1,975-493.

891 K>f¿tf^rehí« de la diputación provincial

del padrón de ha ( 
' <taritè|'4p este Municipio, con referen j 

r' ■ J - ' 0’31*de chciembre de 1946, queda expif^'^ 
to al público en la Secretaría de este' 

\,,,,,,«L«tanr«««^ para oír reclamaciones.

• i ït «-t i<^» Campos.
: ■ v 819->

*La^p6|2nta general del presupuesto 
órumario del año 1946, sus justificantes 
/^yf^oictámen de la Comisión, Jse hallen 
expuestoíq' al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de/'

justificantes, a fin de que loq habitantes 
de este término municipal puedan for- 
mular pór escrito, durante ehpéríodo de 
exposicióri y en él plazo de ocho días a 
contar desde su,término., los reparos y 

/ obsj^yaqiones que estimen pertinentes.
g jg marzo de 1947.—El alcal-

^ «sic Myunti 
M quince días, 
fe niazo y och
4'arse por escrito los reparos y obser- 

_ ,aciones pertinentes, de conformidad
con el artículo 352 del Decreto de 25 de

«ií # >Vilîafrâd%s de Campos, 10 de marzo 
: , " *'** '’a6<94#*I il alcalde, M.‘Esteban.* ■

' i , 899 — 491

F^I
3-''* ?^dos de primera instancia 

^^^ e instrucción

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de instrucción del dis
trito numero sos de Valladolid y su f 
partido.^

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria fecha veintisiete de dicieni- 
bre último, que con referencia al proce
sado Vicente Torres Nieto, y-en la cau- 
sa número '407 Be 1946, sobre hurto, 
se insertó en el «Boletín Oficial» de ■ 
esta provincia número 3 de fécha 4 de 
enero dé 1947, en atención a haber sido j 
habido y. reducid o a prisión eí indicadeç 
procesado. ?

Dado eji Valladolid, a cinco de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
Mariano Gimeno.-P. H., Santos Porres. 

' ' ■ ' , , 829

Por la presente y en atención a igno'^ 
rarse el paradero de María de la Con
cepción Escudero Torres, pékjada en 1a-

causa número 327 de 1940, seguida en 
este Juzgado sobre hurto, que tuvo su , 
última residencia eq Madrid, calle del 
Oso, número 10, se la requiere para que 
eh concepto de indemnización, abone a 
lá pérjudi^cada doña |Carmen Coirrea, la 
cantidad de eñatrocíentas cincuenta 
pesetas, . ■

Valladolid, 5 de marzo de 1947,-EI 
secretario judicial, P. H., Santos Porres.

El señor juez munícipai del distrito^ 
número uno de los de Valladolid, en'^ 
provídelrcia dictada en ej día de lá fecha, 1 
en .el juicio verbal de faltas, seguido en | 
este Juzgado con el qúrnero ,58 de 1947, ’ 
sobre hurto, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Luis Tomé Díez, 
hoy en ignorado paradero,"para que 
el día 29 de marzo y hora de las ónce 
treinta de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia ^e esté Juzgado, sita en , 
la calle de Íaá rAngustias, número 71, 
bajo, para asistir a la celebración del jui- 
cio verbal de faltas, debiendo verificarlo 
con los testigos y demás medios de prue- 
bá de que intente valérse, bajo aper- 
,cibimfento que, 'de no comparecer, le 
parará el perjuicio q que hubiere lugar 
en derecho, conformé a los arWculos 966 
y 971 de Iq ley de Enjuiciamiento cri
minal, . ■ . . '

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la jprésente en Valladolicí, a diez 

; <Je mapo dé mil novecientos cuarenta y 
siete,—El secretario habilitado, Domi
ciano Casado. , 1 ' '

El señor juez'' municipal del distrito 
número dos dé los de Valladolid, en 
providencia dictada en.el día de la fecha, 
en el juicio' verbal de faltas seguido en 
'este Juzgado con el nú,mero 493 de 1946, 
sobíe 'estafa, ha acordado qué se . cite 
por medio de la presente a Ricardo pia 
Camino, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 2 de abril y hora de las pnce 
de su mañana, comparezcan en ,1a Sala 
Audiencia de éste Juzgado,' sita en la 

’’^caHe delás Angustias, número 71, bajo; 
parajasistír a la célebración del Juicio 
verbalde faltasj debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intenten valefse, bajo apercibi
miento de qué, si ño comparecen, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lug;ar en , 
derecho. " ,

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la-provincia, expido 

ly firmo la presence en Valladolid, a siete 
de rñarzff de mil novecientos cuarenta 
y siete,—El secretario. Narciso Martín

^---sx^^-iii^M»^ tie Intendencia 
dé Valiadojlid:

Se admiten ofertas hasta las doce hl- " 
rás del día 29,.del actual,' para la adjudi
cación derlas pieles del Iganado vacuno 
que sacrifique este Parque en él matade
ro municipal dé esta plaza, durante el 
mes de abril, debiendo dirigii/las ofer
tas debidamente reliUegradas arteniente 
coronel director del ÍParque de l^tenden-, 
ciá, en sobre cerrado, acompañando los ' 
documentos que acrediten al oferente 
como autorizado para estas adquisicio
nes con arreélo a lo dispuesto, siendo el 
imported^¿»te-pnuncio de cuenta del 

«r>«djTiTfÍícafqH A, 
^ '^ Vaíl»ei#lid, Æ Ve marzo de 1947.-El  

teniente, coronel ^director, Juan Esteve

^;.Xunía4otfS é Fomento Pecuario

El día 29 de Marzo, y hora de jas trece, • 
tendrá Ijugar en la Çasa Consistorial de 
esta^localidad la subasta de los pástos 
sobraptes dq este término municipal, 
por lá temporada que comienza el día 
29 de rhhrzo del presente año y termina 
el día 31 de diciembre, bajo él tipo de 
tasación de cuatro mil trescientas veinte 
pesetas (4.320) y un cupo de doscientas 
veinte cabezas lanares para 480 hectáreas 
de aprovechamientos, con arreglo a las 
Ordenanzas aprobadas por la Junta firo- 
vincial de Fomento Pecuario.

1 Las propo.siciones, eitend^idas en pa
pel de la claie correspondiente o debi" 
damente reintegradas,) se entregarán me
dia hora antes deja señalada para la 
subastq, ante la mesa que se constituirá 
al efecto, bajjó sobre cerrado, e irán for
muladas con arreglo al modelo inserto 
a continuación,' debiendo acompañar el 
resguardo de haber dépositado el 5 por 
100 del total de tasación, que asciende 
a 216 pesetas, eñ esia Junta local.

Los ganaderos forasteros deberán jus
tificar .su condición de,, ganaderos per
manentes en otros términos,.por medip 
de la Cartilla Sanitaria correspondiente.

Será de cuenta del rematante los gas
tos del présente anunció.

'Castrómembibre, 13 de marzo de 1947. 
El presidente de la Junta, Eloy Alvarez' 
(Rubricado)^ \ ■

Dori ...,'vecino de ...-, p|rqvincia de... 
enterado del apuncio de subasta publi
cado por la Jurita local de Fornento Pe
cuario de'..., en el «Boletín Oficial» de 
la^ provincia, número,.... del presente 
año, se compromete a llevai a cabo di
cho aprovechamiento, con estricta suje
ción a la legislación vigente y Ordenan
zas aprobadas, por la cantidad de.-P®' 
setas ... céntimos (en letra), por el tiem
po de aprovechamiento. .

... de ... de 1947.—El licitacjor.'
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